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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM IN ICANA --
00802 

Se::or Lic . 
Porf~rio Herrera , 
PresiJente del Jenado , 
Ciuc.ad . 

Señor residente: 

Ci 1dac Tru~ i::.l:), .J .: . 

1~ SET196 

probado por la Cámara de Diput~dos 
en sesió~ de esta misma fecha y en cumnlimiento e 
lo dispu~sto por el artículo 41 de la Con~t:tución 
de la ~c~Ública , ten o a in remitir a usted un 
nrovecto de ley nor medio el 8.l se eleva a la 
cater-oría de _:un:: ci üo el actual istrito ~.· .. micinal 
de Villa Bisoüó , coñ la nominación de ... :un::..ci io 
de Villa Bisonó . 

tentamente le saluda , 

jpk. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

P.A !J.li.:00 LA SIGUI.r.1NT:... LI.'Y: 

Art . l . A parti~ del 16 Je agosto de 1962, el territorio correspon- 1 

diente al Distrito :~unicipal ue Villa Bisonó, del l)micipio üe oantiago , 

de la ?rov-incia clel mis1no nombre , queda elevado a la categor í a de 1~unici ... 

pio , con la denominación del Iíunicipio de Villa Bison6 , y formará pa~~e l. 

de la ?ro-rincia de Santiago, conjuntamente con los Municipios ~e San-ciag, , 
l 

Jánico, Peña, y San José de las :iatas . 1 

rt . 2 . - Los territorios correspondientes a Vuelta Larga :Zstai"1.cia
1 

del Vaque , del Distrito l~nicipal de Villa González, del .~nicipio de sah-
, 
¡ 

tiago, de la Provincia del mismo nombre , J el Paraje d.e l-'0.1.toncito, del 1 
1 

, ~ 1 1:unicipio de ..... speranza, ~e la Pro'rincia e e Val verde, pasaran a _or ar pa:r -

te del IíuniciJiO de Villa Bisonó , de la Provü1cia de uantiago . 

Art . 3. - Ln consGcuencia, desde la ois~a fecha ~e modific~n el a_tí-
1 

culo 21 y su nárr11.fo I, y el párrafo III del artículo 27 de la Ley 1 o . 1 

5220, sot,e Jivisi ri Ter ·itorial de la PepÚblic2, :e fecha 21 -e septie,­

bre de 1959, para _ue rijan con el siguiente texto: 

11 • rt . 21 . - La provincia de SA1,':'~ ~GO está consti tuída por los m m~ci­

pios de ~~ntiago, Jánico, ~eña, ~an José ce las ~•atas y Villa E:so ó, co 

le. ciu 'ad de &a~tiago üe los Caballeros como capital" . 

11 Párrafo I. - ....,1 Aunicipio de Santiago está constit11i'd.o por la ciuda -

de Santiago de los Caballeros, :.ie es la cabecera, los :Jistri tos 'íunici 

pales de Licey al _;edio, y Villa González, y las secciones sigu ·entes: 

1 . -Aguacate de Jaca~ua 

2 .- uyamas, Las 

3 . -:Saitoa 

l.¡ . -3úcar2., La 

5.-Ca.nabacoa 

6 • ...Can e lr1, La 

? . -Ciénaga, La 

l)pk 

(fusión de Aguacate de Jacagaa J Sala□a ca) . 

(fusiór1 de Las Auyal!las y Palo _ 1 to) 

(fusi n de Baitoa , La lima y G ardarray 
de Baitoa) . 1 

(fusión de La Búcara, Jaca3ua aientro yl 
Jacagua lionte ;,.dentro) . 1 

(fusi6n de Canabacoa, Colorado ,:a-o :.:ayJr 
Limonal, Pontezuela bajo t ir ,.¿::- Larg1, 
y Sabaneta de las PalomasJ . 

(fusi&, de La Ca~ela, Los al áci~os 
Sabal'la Grande) . 

(:usión de La Ciénaga, La ~el:ada, La 
Dele;ada al -. edio y Los Guineos). 

! 
1 
1 
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CONGRESO NACIONAL 
ASUNTO: ~ , ºY• e ley por .edio del cual se eleva a :a ca~cgo- PAG 

:;_,11. r'le ·uni.ciuio el !:1.Ctl'1.l .Jistrito _funicinal -e - ill-:. · 
.0..:..sc,_-:_,,,, con la Je __ omin2:.<'is ~ de . ''.lil.:.cipio de ,. iILa B::.sonó . 

8.- Charc~s, Las 

9. - ;stancia. -~ueva 

(f·1sión de Las Charc?..s y Zala~ra) . 

(fusión de .1...1sta:1cia _;ueva , Los Cit"..:.elos, 
:. ·. ) rri ba y ...:st2.ncia ruev ¡,~ci' c. • 

[' 

2 

10.-Gu~abo bajo (-fueci/1" de Gm'P.bo Abajo, la C::.ichi ua., Gcrabo 
al ~-euio y Gurab~ 'rribaJ . 

11. -=.atillo '3an Lo1·enzo (~usi6~ de Hatillo San Lorenzo, Cap.:.lla y ·1at -
nal) . 

12.-Fato del Ya.que (flu.,i-J"' de Hato e el Ye.q_ue, GuaJae:anal 
Yaque .nrriba) 

1:: .-!'{errac..ura, 12. 

ll+. -!n...,en:..o bajo , ...... 1 

(f~sión e La Perradur ., Jl -a~a~~o J Otra Ban a ,. 

(f• si6n de ~l In enio hbajo, -1 =~~8nio -rriba 

15. -.J ce....,ua 

16.-Ja illn., La 

17.- LÓpez 

18.-ua.t:::.nzas 

19. - •. ente entro J.:oa ·o 

20.- alo arillo 

1 . -r2.lo .ue ... &c.o 

22 . - . a payo, .... 1 

23. - .edro "'"" 
, 

24. - ontez;,iela al .~edio 

27.-Sabana :i:glesia 

y ·1.afc.el, mboscr. a : ··o:o e Lina. • 

(fu..,ión d.c Jacavu· , Jaca':::ua 
1edio). 

• 'o" i o - c.,, J2.c ~· a al 

(fusión de La JaviJ.J a ~~ .. r·cnoso 

e~ sión de L~t~nzas f La: na :-ieta) 

( U!:'· ó::.1. de 1-'alo ... arillo, 12. _ ..., ostur", 1 Gua 
no y La JaL.la). 

( usi Jalo .ue nac...o, Los I:i,:os 
, 

,:,, y ·-º -~-.--.::.oé . .... 

( r. • ,. 
IW 1 de -,,1 a pe.yo , ~.rroyd! Hordo ~ L~ · orie-3~ 

(fusi n le eCJ.ro 
,., , 

y .. 1 ~ oyazo ...rarcia • 

(fusi6n de Po tez ela al :_dio, ce~~o~ Ge urP. 
bo, Hova del Cainito ontez ele. :?i- a) . 

(fusión de ~uñal y Gua.abal . 

(~usi61 de l anchito y Cuesta de .u·rieua). 

(fusión de Sabana :glesia, ~oca e Bao , ancpo 
de LJabosico y .anchos de Babosico ba~o) • 

. .28. - Sa·r.1. :'r _ cisco i.rriba (fusión de &an .ti'r::i.ncisco rr:.ba, Lf>. F . ia y 
San rrri1.cisco bajo) . 

29 .- ~an José .dentro (fu~~61 üe Jan José rentro y a J~sé :uera) 

) . 
) . 

O l . L 3 • - ~a-r: a, a (fus~ó de La Zanja , Boca del Corral 
ya ae Guanajuma) . 

Guarci2.rr -

s seccion~s q_ue forman el Distrito !¡unici1 al de Licey al ,. edio son 

12s si..., · ntes: 

jpk 
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CONGRESO NACIONAL 
¡:-roy . 6.e !..ey po:r ~eC:io _ el c·ml E"e eleva a la ca-':e:,oría. 

ASUNTO: -· e .• w :.c::..)lO el act:.ial .:.Jistri to ,Í'J_n..:..cin-:...1 -e -illa .!..)i - PAG. 3 
scnó, con- la denou.::.nación -- e i"un:_cj uio de -villa .::i..:..so __ é,¡_ 

l .- rruz de !~ría ~ra~cisce, La (fusión e.e La C:..•117, ~e _,::,:;..::'.&.. Fr1.n.cisc2., 
Limo:1al ArribP. , Las l'alo .. as, Las Palo 
mas , :::-riba, :r la porción rest--nte de 
antieua secciÓ!• de Lice-r al _ ·edio; . 

2 . - Licey ... rriba 

3. -Uveral 

(fusión de Lice - ii.rrib~, Juan ... ntonio 
.1:1.lix y _ionte dentro .rriba • 

(fusión de Uveral y Lice:· _ 02.j o). 

Las secciones que · or an el Jistrito 1~unicinal áe · illa. González son 

las sig lientes: 

l. - Lé!.Vas, Le.s 

, 
2.- Li on , l 

3.-

!+. __ .,al ~ar Abajo 

5.- .u..:..ni~ua 

.1:,rt . 27. -

Li Ón 

(fusió11 de Las .Lavas, 1Jalr:..9. .... cj:> , -- la po:!.·ción 
restante de la antigua. secC'i6_: de Las Laeu.:_1as) . 

(-:11~ ió-ri de :;::;1 Limó:..1 , r .. guacate el Ii_ó-, La Ca 
labaza, La Cu□b~e y La Pocilgu~ta) . 

(fusió.1 de 1.Íé:i.COJ.'ÍS uel Limón y Los · ,é.tes 
mar) . 

(fusión de Palmar Abajo y alrnar rriba) . 

(fvsióri de .uinigua y )ane:;1.s . 11 

el 

"Pzr1'--fo ~CI .- ...,1 · .Pnicinio de speranza está co 1stiti .... ído nor la villa 

del mis "'lo no~b1·e, _ue es 1 cabecera, el D:-:..stri to _m.nicipal de Laguz a ..... al::id-::i., 

y las secc~ones siguientes: 

1.- Damajagua 

2 .- Jico'é rriba 

3.- loma de • gu::i.cc.te 

h. -.. Lo::1a CLe ua,.J.ajagua 

5.- Loua de fain6n 

6.- -.aizal 

7.- Peñuela 

8.- Pontón 

(fusi6n de Jamajagua y Ojos Ge ·gua) . 

(fusi6n de aicomé Arrib2 , Jico~é .bE·o: Lo!Ja e 
Jicomé). 

(fusi6n ae Lo□a de ~euacate. Barrero • 

(::usi de Locia de Damajazua y ~o -- de Ojos óc _~ua) 

(fusióri e e :-:i.aizal y Iaim. n) 

(fLsión de ~eñuela, ~oca de ~~o, Cañeo y 1 ~ por ­
ción ri;;st·,.nte re la sección de Los Caños) . 

( ... . , 
IUSl01 de Fontón) . 11 

rt . 4 - 0e agrega un rárrafo V al art ículo 21 de la Ley ;05220 , sobre 

_Ji visión de la .. ~epÚblica , de fecha 21 üe seutic bre de 1959, con e_ s iEuient 

texto: 

n.~rra:'o V.- ~l _ ... unicipio de Villa LJisonó está co·1stitu do JO.,... la Villa 

el mismo no_bre , oue es la cabecer::i, y: las secciones siguicn ... es: 

jpk. 
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CONGRESO NACIONAL 
..-::.·oy . c'i.e le~r :;o::. ..1sdio d.el cual se ele-;~ a la Cc.":e··oría 

ASUNTO¿e -~1111_; ci iio el actL,al Dist:i.~-: to ·:,·:.1.;_ci al e 7illa ::C,is cf..AG. 4 
~ó, c:or. la e::.-ioi..1i· aciÓ11 :le ,.•:u:::..::..ci io , e Villa -, . sonó. 

1 .- Cañada Bonita 

2 . - Lomot::. , La 

3.- :ejÍa de -~avarrete 

4. - Villa _rueva , La. 

5.- Vuelta Larga 

6.- ...;stancia del Yaque 

(fusión de Cañaca Jonita , Guanábano del 
Limón y ~l Túnel) . 

(f11sió:r1 °e ::ejÍa e ,.;ave.rrete, :~e~ía. / la 
norción restant~ ae 12 ant~;ua secci6n 
de Barrancón) . 

(i'v.sión de La Villa -ueva , ,.,.guRcate de 1a 
varrete, igua Hedionda y La 'travesada) . 

.. rt . 5.- 1 rou.er ~jec11tivo y la .... uprema CortE: de Justicia , 1.~e ~ectiva 

mente, ~usd~rin capacitaaos para nesolver todas las ~uesticnes aóministrati 

v3.s y judicialc.s que se susciten con motivo de la ejecución de la presente 

ley . 

Jada en la ala de oesiones cte la C11~ra de vi9utados , :alaci o del Con 

reso ·acional , en Ciudad ..:rujillo , Di..strito ilacional, C:!pital de ~a --ep -

blica o:::iinic~na a los trece dí as del mes de septiembre del a:o m2.l novecie -

tos sesenta y uno at-os 119 de la 

de la ~ra de ~rujillo . 

-~r -· 
Jecre ~rio , 

1 

Y/J¡. .. RF \udl 
oecre 

jpk o 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00852 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado, 
Ci dad. 

Señor residente: 

Ciudad Truj illo, D._T. 
18 de octubre del 1961 

viso a usted recibo de su oficio 
o.4158 de fecha 5 de octubre corrj.ente, junto al 

cual después de haber sido aprobado por el ser.ado, 
re□itió usted a esta Cámara de Diputados el pro­
yecto de ley que ele ra a la cate~oría c:.e •• icinio 
el actual Distrito 1unici:al de Villa Bisonó. 

Este asur..to fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta isma fecha 
remitido al Poder ,jecutivo para los fines consti­
tucionales de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Presidente d 

j i o 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

t>eñor 
Presidente del ,JenBdo de la ñ.epública, 
Ciudad.-

ueñor Presidente: 

Cúmpleme significarle y_ue la ley en 
virtud de la cual se eleva a la categoría de 1mnici pio 
el actual Distrito Munici:pal de Villa Bisonó, ha sido 
promul~ada en fecha 20 de octubre en curso, y registra­
da bajo el No., 5646. 

Muy atentamente, 
r 

~~-- - ¿ --e· -., .. ---~ 
- rtnnrndó Osear -Facneco, 

Secretario de Jstado de la :residencia. 
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CONGRESO NACIONAL 
L y por medio e l · cu se eleva 1 eategorí l u-

ASUNTO: 
nici io 1 a ctual Di tri to .tunioi~ de Vill 4 
Bison6, con la deno llin' ci6n d Muni ci · o Vi PaAG, 
Bison6.-

5 .... Loma d ~món 

6.-

1 ... P ~u 

8.- Po tón 

8jo d gua). 

( fUsid:n d e ~ y Ma1 n) 

( fusión de P ~ el , oca o, Ca-
ñ y 1 porción r t te o l s .... e 
cicJn de los Caño ) • 

( usió do Pont'n) / 

rt. 4.- Se r e un p~rr fo V ! l artfculo 21 d l L y o.5220 

obr Di visi6n de 1 id f cha 2l des ptie r d 1959• co 

si 

1 Vill 

cti 

texto: 

P rr fo v.- El !unici ~io de Vill B1son6 st con ituí o r 

o no br I e 

1.- e d1:.. Bo i 

2.- Lo ta, L 

3.- ji de rrot 

4.- Vill u , L 

.5.• Vuelt L r 

6.- Est ci del y, qu 

7,- P. ntoncito." 

1· e .b r, y l aec ~on 

(fusión d e d it, Ou 
del Limón y El ) • 

(fu ión de · 
y la porc 

cci6n d raneón). 

( fu n do L · Vil 
N ret,Au 
ve ) • 
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rt. 5.- El Pod r Ejecutivo y 1 Su . Cort d J ti i , r s-

uad r'- r • cit do l r roso vor to s 1 Ct\ tion s 

nistr ti , j dici 1 s qu 

1 y. 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Art. 1 .. - A partir del 16 do agosto de 1962, el t .. rritorlo rr s-

tX)ndi te Distrito unici al de Villa Bisonó, el ~!tmicipio 

ti o, d 1 Provinci· del mismo nombre, quod"· l v· do la e tcgori 

d Municipio, con l<.i enoDli.n ción de Municipio de Villa Bisonó, y Cor-

, rA rt de la Pro inci"" d Santi go, conj tamente eon los .ici-

pio d Santi go, Jlnieo • P ,.. , y .:.>an José de la t • 
1 

rt. 2.- L s orritorios corr opandientea r Vu-lt 

del Y qu, d 1 Di trito m1icipal d, Villa Oonzál~z, 

Larg E ten-! 
el ¿ unici o j ei 

e S ti" , de , ,. Provinci · mi mo ombre ,. y ol P ~ e Ponton-

ci o, i o de Es r ª• l rovi cia d_ V· l rde, 

a rormar rt del. ~un ci.io e Villa i on6, de 1 Provi cia de ru,. ... 

ti· • 
rt. 3.- oon ocu nci , sde 1 mi m f ch odi-ic n 1 

rt etilo 21 y su p~r- fo I. y el pfrr fo !II del , rt:r lo 27 d 1 ~ Ley 

fo. 5220, obre Di vi 16n T rri torl rl do la R tíblica, d 'ocha 21 d -

s pti bre de 1959, "'·r qu rijnn con el sigui 1, e texto: 

.rt. 21.- L Provinci do IL\GO está cons i tu por lo mu-

nic· ios nti go, J ~ni co, !etia• ""e.n Jos del s M--t s y Vill B -

$On6, con 1 Jud d d Santi go de los Caballoros como cr pitnl.". 

Párr +'o I.- unicipio do Santi ~go e~t!f o .,., it ido 

d d d S nti go d los C ball ros, qu es 1 cabecer, lo rito 

· ci al de Licey 1 ~dio• y Villa González, y l!':ls ccion- si-

guientes: 

l.- gu·· e t,e d J e gu 

2.- uy 

J.- B to 

, L 

4.- Búcar , L 

5.- Can bc.:.coa 

jdp.-

(fu i6n· de Ag11 cat do Ja gu y S 
.. e } • 

( fusión do Las Auy ma Palo l o). 

( fusi6n de Baito ·, L Lima y Guc:.trd 
rr y do B~1toa). 

{ fu ión de La Búc , J cfi,.,) 
y J • agu -\mt o Adentro). 

dentro 

-

(fusión de Canabacoa, Color do, H to 
Mayor, Limonal, Pontezuela b jo• Rin­
cón Largo y Sabo.neta de c.s P o ,., ) • 





CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

- ( 

?•- ' 
{ 

·- • { 

. -
• 

( 

l ·-
•• ( 

' 
.- ( 

$ 

·- • ( 

. - ' 

.- , 
1.-

1 .-
.. -
.- ( , t 

.- ( , L 

• 
... ( 

- ( 

( 

-



1' 

, - "•f' 

: (1 

~J ~~­.. ~ 
~ 

~t r? 

i 

' l 
i ,~ r 
~ 
·¿ 
)! ... 

¡ 1 



l( 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

-
( 

.. 

.. 



cf;.'116 

fi 
ii 1 ¡ 1 

ti 

5 N'\ >O 
e e 

,, 



ASUNTO: 

5 .... Lo 

• 

$ 

... 

•• 

.... • .-

.... 

• 

-

t 

• 
t 

( 

• ( 

, 

o 

• 
l 

l 

e 

1 



\ NADO 
1 l )L L 1\ 

" 

z ; 

~h p 
'!.. 
z 
:i 

:j 
·,) 

: ;L• 

0. ~ 
e, 



s ) 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: L y r - io d l a cu se ole~ 1 cat ~ ríF'ÁC! -
nici io l ctu· 1 Dietrito llinici~l d V 1 '5 
Bison6, con la no ,inación de -iunici - o d Vill 
Bi on6.-

o 1 ov ci tos e ent y uno, ano 11 de la. Ind p dene , 99 de 

R et r ción y 32 d la Er· dé Trujillo.-

( Fdo • ) 

r turo D r · c1.rt 
ecr t rlo 

Lui E. Ruis nt -udo 
cr t rio 

( Fdo.) C rlos le 

D 1 de S ·ones d l ºg-i do 1 P :1 cl.o dol. Con r o -

cion , Ciud d rujillo, Distrito f cion· , C pité: 

Do -inic 

ci nto 
' 

y32d 1 Er 

J 
s 

lo tor 

un , ño l 

Tr jillo ... 

del 

e l 

d s t• br cl :-o 

i·, 99 d 1 u ci6 



( 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA S IGUIB TE LEY: 

i Art. 1 •• A partir del 16 de Agosto de 1962• el territorio corre : 
! pondi nt al Di trito unicip 1 d Vill Bison6, del unicipio de San- ; 

tiago, de la Provinei~ del .mo nombre, qued elev do 1 categoría 1 

1 
1 

de unici io• con 1 denomin c16 de unicipio de Bison6, y formará 
1 parte de la Provinoi d S ntiago • conjuntamente con lo unicipio · 1 

de Santi o, Jánieo, Peña y S n José de 1 s tas. 

rt. 2 •• Lo t rritorio corre pondientes a Vuelta Larg y stan­

oi d 1 Y ue, d l Di trito unicip de Vill González, del u.ni-

cipio nti o, d la Provinci del mismo nombre, y l Par je de 

Pontoncito, del unioi io de speranz, de la Provinci de V lv de, 

ar n fo r rte del Municipio de Bison6, del Provinci de 

Santia o. 

Art. 3 .- n con eeuenci , d de 1 is fecha e o ifl e el ar• 

tículo 21 y el p r o I, y l p r o III del rt!culo 27 de 1 Ley 

o. 5220, obre Divi idn Territorial del Repdblie, de fech 21 de 

eptiemb e de 1959, p r que rijan con el si,ruiente texto: 

"Art. 21 •• La Provine! de SANTIAGO &at, conatituíd por lo mu­

nicipio d Santiago, a nico, Peña• San Jos, del s t s Kunicip1o 

de Bison6, con l ciud d des nti go de los C bel ero co o e pi l". 

"P4rrafo I.- El uniiipio de Santoago est constituído por l ciu­

d de Santia o de lo C b lleros, ue es la cabecera. los Di trito 

unic1p e d Lic y al dio, y Villa Gonzál z, y las ecciones si­

guiente • 

1.- guac te de Je gua 

• Las 

3.- Baitoa 

1+.- Bue r , L 

5.- Can bacoa 

(fusi6n de Aguacate • Jacagua y 
Salamanca). 

( i'usi6n de Las Auy a y Palo Alto) 

(fusi&n d Baitoa, La Lima y 
Guardarraya de B itoa). 

(fusi6n de La Bdcara.1 Jacagua 
Adentro y Jacagua onte Adentro) 

(fusi6n de Oanab coa, Color do, H t 

1 
i 

__ l!K8l11 ~ !1j8! •s'8ilil i 9 dl jp . d • 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 
Ley por medio da l<; cual st ole a 1 e 
el '"'ctu Distrl to nun cipal de Vill B.: 
la d o ·n ci n d ,1uniciPio de ison6.-

sob 

el i 

5.- Lo 

6..... izal 

1 ... P ~uel 

8.- ontó 

rt. 4.- s 
Divisi 'n d 
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gr r;:. p;IT.Sf 

l 1blie , d 
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P rr !': v.- ici io d 1 on t con titu do rl Vil 

Jo - 1 

1 .... O a nit 

vorr t 

4.- ill u , L' 
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Atr, ves da}• 
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. r • 5.- El P r j cutivo y la u3·ema Cort Ju t ci • r 
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CONGRESO NACIONAL 
L y r la cual s leva a la C t oría 

ASU, TO; o tual i trito unict 1 de V1.ll 
1 d nomi ci6n de iuni ipio de ison6. 

D n l Salad Se&iones del Se do, Pal cio del Congr so 

ion , en Cid rujillo, i trito ·ci n , e pit l de la p bli-

e Do ini a, lo cinco dí s ~ l de oct ubr d l o il nov cien-

to e nt y uno; "oa 11 de la Ind n enci, 99 l l est uración 

y 32 d 1 r d rujillo. 
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H DADO LA SIGUIErnE LEY: 

1.- A partir del 16 de asosto de 1962, el territorio corres-­

pondiente al Distrito Municipal de Villa Bisonó, del Municipio de San­

ti~go, de la Provincia del mismo nombre, queda elevado a la categoría de 

Municipio, con la denominación de Municipio de Villa Bisonó, y formará 

parte de la Pro·vincia de Santiago, conjuntamente con los Municipios de 

Santiago, Jánico, Peña, y San José de las Matas. 

rt. 2.- Los territorios correspondientes a Vuelta Larga y Estan­

cia del Yaque, del Distrito Municipal de Villa González, del Municipio 

de Santiago, de la Provincia del r.rl.smo nombre, y el Paraje de Pontonci to, 

del Municipio de Esperanza, de la Provincia de Valverde, pasarán a for­

mar parte del Municipio do Villa Bisonó, de la Provincia de Santiago. 

Art. 3.- En consecuencia, desde la misma fecha se modifican el ar­

tículo 21 y su párrafo I. y el párrafo III del artícúlo 27 de la Ley No. 

5220, sobre Divición Territorial de la República, de fecha 21 de septiem­

bre de 19 59, para (1Ue rijan con el siguiente texto: 

n_ rt. 21. - La Provincia de S NTIAGO está consti tuída por los muni­

cipios de Santiago, Jánico, Peña, San José de las Matas y Villa Bisonó, 

con la ciudad de Santiago de los Caballeros como capital 11 • 

!!Párrafo I.- El Municipio de Santiago está constituido por la ciu­

dad de Santiago de los Caballeros, que es la cabecera, los Distritos Mu­

nicipales de Licey al Medio, y Villa González, y las secciones siguien­

tes: 

.jdp. -

1.- Aguacate de Jacagua 

2.- nuyamas, Las 

3.- Baitoa 

4. - Búcara, La 

5. - Canabacoa 

6.- Canela, La 

7. - Ciénaga, La 

8.- Charcas, Las 

(fusión de Aguacate de Jacagua y Sala­
manca). 

( fusión de Las Auyamas y Palo 1 to) . 

( fusión de Bai toa, La Lima y Guarda­
rraya de Baitoa). 

( fusión de La B-6.cara J acagua Adentro 
y Jaca.gua Monte ,1.dentro). 

(fusión de Canabacoa, Colorado, Hato 
Mayor, Limonal, Ponte zuela A bajo, 
Rincón Largo y Sabé:neta de las Palo­
mas). 

( fusión de La Canela, los Almacigas y 
Sabana Grande) .. 

( fusión de La Ciénaga, La Delgada, La 
Delgada al Medio y Los Guineos). 

( fusión de Las Charcas y Zalaya). 



9.- Estancia Nueva 

10.- Gurabo Abajo 

( fusión de Estancia Nueva, Los Ciruelos, 
Castillo ,-1.rriba y Estanci& r;ueva hrriba). 

(fusión de Gurabo Abajo, La Chichigua, Gura­
bo al Medio y Gurabo rriba). 

11.- Hatillo San Lorerm ( fusión de Hatillo San Lorenzo, Ca-oilla y 
Platanal). 

12.- Hato del Yaque 

13.- Herradura, La 

14.- Ingenio Abajo,El 

15.- Jacagua 

16.- Javilla, La 

17.- López 

lfL- Matanzas 

19.- Monte 1-1. dent ro Abajo 

20 .- Palo .h.marillo 

21.- Palo uemado 

22.- Papayo, El 

23.- Pedro García 

( fusión de Hato del Yaque, Guayacanal y Hato 
del Y aqu e Arriba) • 

( fusión de La Herradura, el Naranjo y Otra 
Banda). 

( fusión de El Ingenio Abajo, el Ingenio .n.rri­
ba, y Rafael, y Emboscada y Hoyo de Lima). 

( fusión de J acagua, J acagua Abé.jo y J acagua 
al Medio). 

( fusión de La Javilla y .t'l.renoso). 

( fusión de Mr:·tan zas y Laguna Prieta) • 

( fusión de Palo ;imarillo, La -~ngostura, el 
Guano y La Jagua) • 

( fusión de Palo Quemado, Los igos y Rio 
rriba). 

( fusión de El Papayo, Arroyo Hondo y La No-
riega). 

( fusión de Pedro García y el Hoyazo) • 

24.- Pontezuela al Memo ( fusión de Ponte zuela al 1íedio, Cecros de Gu-

25.- Puñal 

26.- Ranchi to, El 

27.- Sabana Iglesia 

rabo, Hoya del Caimito y Pontezuela rriba). 

(fusión de Puñal y Guayabal). 

(fusión de El Ranchito y Cuesta de Quinigua). 

( fusión de Sabana Iglesia, Boca de Bao, Ran-
chos de Babosico y Ranc~os de Babosico Abajok 

2$.- San Francisco An:i.ba(fusión de San Francisco rriba, La Furnia y 
San Francisco Abajo). 

29.- San José Adentro 

30. - Zanja, La 

( fusión de San José Adentro y San Jo sé fuera). 

(fusión de La Zanja, Boca de Corral y Guarda­
rraya de Guanajuma). 

Las secciones que forman el Distrito Municipal de Licey al 11edio son 
las siguientes: 

1.- Cruz de María Fran­
cisca, La 

2.- Licey .t'l.rriba 

jdp.-

(fusión de La Cruz de María Francisca, Limonal 
1-1.rriba, Las Palomas, Las Palomas Acriba, y la 
por~ión restante de la antigua sección de Li­
cey al Medio) • 

( fusión de Licey Arriba, Juan .nntonio c-lix y 
Monte .r1.dentro Arriba). 



las 

3.- Uveral 

Las secciones 

sigui ent es: 

1.- Lavas, Las 

2.- Limón, El 

que 

( fusi6n de Uveral y Licey Abajo}. 

forman el Distrito Municipal de Villa González son 

( fusión de L~s Lavas, PalméLrejo, y la porción 
restante de la antigua sección de Las Lagunas}. 

( fusión de El Limón, Aguacate del Limón, La Ca­
labaza, La Cumbre y La Pocilguita). 

J.- Macorís del Limón ( fusiórr de 11fucorís del Limón y los Mates del 
Palmar). 

4. - Palmar Abajo 

5.- )uinigua 

(fusión de Palmar Abajo y Palmar Arriba). 

( fusión de Quiniguia y Banegas) n. 

-rt. 27.- Párrafo III.- El Municipio de Esperanza está constituído por 

la villa del nüsmo nombre, que es la cabecera, el Distrito Munici~al de La­

guna Salada, y las secciones siguientes: 

1.- Damé::!.jagua 

2.- Jicomé Arriba 

3.- Loma de .aguacate 

4.- Lo ,a de Darfiajagua 

5.- Loma de Maimón 

6.- Maizal 

7.- Pcfiuela 

s.- Pontón 

( fusión de Damaj <-,r;;.ia y Ojos de ügua) • 

( fusión do Jicomé Arrib?-, Jicomé .t-1.bajo y Loma 
de Jicomé). 

( fusión de Loma de Aguacate y Barrero}. 

{ fusión de Loma de Damajagua y Loma de Ojos de 
Agua}. 

{ fusión de Maizal y Maimón) • 

( fusión de Pefiuela, Boca de Mao, Cañ co y la 
porción rest&ntc do l& soccion de los Caños). 

(fusión do Pontón}. 

rt. 4.- Se agrega un Párri::lfo V al artículo 21 de la Ley No. 5220, so­

bre División de la República, de fecha 21 de septiembre de 1959, con el 

siguiente texto: 

lla 

11 Párrafo V.- El Municipio de Villa Bisonó está constituído oor la Vi­

del mismo nombre, que 

1.- Cañada Bonita 

2.- Lomota, La 

3.- Mejía de Navarrete 

4.- Villa Nueva, La 

5.- Vuelta Larga 

6.- Estancia del Yaque 

7. - Pon ton cito. 11 

es la cabecera, y las secciones siguientes: 

(fusión de Cañada Bonita, Guanábano del Lim6n 
y el Túnel). 

{ fusión de Mejía de Navarrete, Mejía y la por­
ción restante de la antigua sección de Ba­
rrancón) • 

( fusión de La Villa Nueva, Aguacate de Navarre­
te, Agua Hedionda, y llia Atravesada). 



Art. 5.- El Poder Ejecutivo y la Suprema Corte de Justicia, respec­

tivamente, quedarán eapacitados para resolver todas las cuestiones ad­

ministrativas y judiciales que se susciten con motivo de la ejecución 

de la presente 1 ey. 



S i"< )O 

EL AYUNTAMIENTO DE LA COMUN DE 
SANTIAGO 

) 

C01JSIDERANDO: Que el ciudadano José Elías Bisonó fué un prestante 

munícipe que contribuyó con su decidido amor al tr~bajo a foment~r de 

un modo notable la riqueza agrícola y el progreso urbano en la región 

de Navarrete; 

CONSIDERANDO: Que los pueblos deben h~nrar la memoria de sus hijos 

ilustres, de modo que sirva de permanente estímulo para las generaciones 

venideras; 

CONSIDERANDO: Que la región de Navarrete fiué en donde puso en jue­

go sus actividades este benemérito santiagués; 

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, 

- R E S U E L V E 

~RTICULO 1.- Designar oficialmente con el nombre de VILLA BISONO 

el poblado de Navarrete. 

ARTICULO 2.- Fijar para el día 12 de octubre de 1925, conforme 

al programa que se dictará oportunamente, la colocación de la placa 

conmemorativa en los lugares señalados al efecto. 

D~DA en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento de Santiago, a los 

veinte días del mes de Agosto del año mil novecientos veinticinco.­

(FDOS.)- Virgilio Martínez Reyna, Pdte. del Hon. Ayuntarni~nto.- Me­

dardo Cordero, Secretario Municipal. 

CERTIFICO: Que la presente copia es fiel y conforme a su ori-

Santiago, R. D. 

JUAN I. MORENO, 
Secretario Municipal 

29 de septiembre, 1961. "ERA DE TRUJILLO". 



EL AYUNTAFIJBNTO DB LA COMUN DE 
S tNTIAGO 

r '"[ o 
U L }( 1 ~ C <A. 

CONSIDERA 100: Que el ciudadano José Elías Bisonó fué un restante 

muníc•pe que contribuyó con su decidido ·cor 1 trab jo a omentar de 

un modo notable la riqueza agrícola y el progreso urbano en 1 

de ;Javarrete; 

CO JSID 'R NDO: , ue los pueblos deben honrar la 

ilustres, de moda que sirva de perm nent- estíuulo para 1 

venideras; 

• # 

re "ion 

sus hijos 

neraciones 

GO TSin ... rmO: ue la región de -lav rrete ~ué en donde puso en jue­

go sus activid~des este benemérlto s:.mti~gués; 

Por tanto, en uso de sus atribuciones legales, 

.TICrr1r l.- Desi~n r oficialmente con el nombre de VILL BIS O 

el pobl do de l va.rrete. 

TI ULO 2.- Fij r par el día 12 de octubre de 1925, conforme 

al pro~r maque se dictará oportunamente, la coloc ci6n de_ pl ca 

conmemor·tiv en los lu~ares señ ladoG al efecto. 

DAD en la Sala de Sesiones del Ayunt~mi~nto d~ S ntiago . los 

ve·nte días del mes de A~osto del afio mil novecientos veint·ci co.­

{FDOS.)- Virgilio Martín_z eyna, Pdte. del Hon. Ayuntamie to.- ~e­

dardo Cordero, Secretario r unicipa.1. 

C RTIFICO: ' ue la presente copia es fiel y conforme as ori-
"' 

jinal . 

Santi go , • D. 

JUAN I. MCRENO , 
Secretario Municipal 

29 de septiembre, 1961. "E A DE TRUJILLO" . 
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